
 Santa Fe, días del mes de   de 2026.- 

  Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de 

Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos 

caratulados “BOLZICO, PABLO NICOLÁS Y OTROS C/ AMICI, IRENE ÁNGELA 

S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (C.U.I.J. 21-02054686-4), cursados por ante este 

Juzgado, se hace saber que se ha iniciado un juicio de usucapión contra IRENE ANGELA 

AMICI, ANA VIRGINIA AMICI, ANTONIO UBALDO LEGUIZAMON y LUIS 

ENRIQUE LEGUIZAMON y/o contra quien resulte titular dominial del inmueble inscripto 

bajo el Nº25.476 – Fº 9 (vto.) – Tomo 131 Par – Sección “Propiedades” – Departamento 

“La Capital” del Registro General de la Propiedad de Santa Fe y/o inscripto bajo el Nº 

400 – Fº 9V – Tomo 131 Par – Sección “Propiedades” – Departamento “La Capital” del 

Registro General de la Propiedad de Santa Fe y/o el que jurídicamente corresponda y surja 

de las constancias a producirse en autos, sito de la ciudad de San José del Rincón. En 

consecuencia, se cita y emplaza a la parte demandada y/o sus sucesores y/o todo aquél que 

se considere con derecho sobre los bienes de la demandada y/o sobre el inmueble 

individualizado ut-supra, para que comparezca a estar derecho dentro del término de ley y 

bajo apercibimientos de ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su representación. 

Lo que se publica a sus efectos y por el término de Ley.- 
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